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Santiago de Cali, 27de abril de 2023  

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de permiso de salida del país  

formulada a través de apoderado judicial por LINDA STEPHANI ARANGO GRIJALBA, 

con el fin de proveer sobre la admisibilidad de la demanda incoada.   

 

El numeral primero del art. 28 del C.G.P. señala que la competencia territorial en los 

asuntos contenciosos, salvo disposición en contrario, corresponde al juez del domicilio 

del demandado; sin embargo, acto seguido, el parágrafo del numeral segundo 

establece una regla especial para los procesos de permiso de salida del país, entre 

otros, según la cual “En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 

potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre 

personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea 

demandante o demandado, la competencia corresponde en forma privativa al juez del 

domicilio o residencia de aquel”. ” (Subrayado fuera de texto). 

 

Ahora bien, de los hechos y documentos aportados se observa claramente que la niña 

MARIAN SCARLET RIASCOS ARANGO, tiene su domicilio junto con su señora madre 

LINDA STEPHANI ARANGO GRIJALBA en la ciudad de Bilbao Vizcaya en el país de 

España, circunstancia determinante de la competencia territorial en tanto que, se 

informa en el hecho 2 que: “Mi poderdante, tiene su domicilio en territorio español, al igual 
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que el de la menor, y su estatus migratorio es el de Residentes, en tránsito de la ciudadanía”, 

al igual que, en el punto 3 de los hechos: “…ha decidido viajar a territorio colombiano con 

su hija, para vacacionar…”, por último, se manifestó que el demandado tiene su domicilio 

en el país de Chile; por consiguiente, teniendo en cuenta el domicilio de la demandante 

y demandado corresponde a país diferente de Colombia, este juzgado no es 

competente para conocer de la demanda impetrada, por lo que, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 90 inciso segundo del C.G. del P., se dispondrá el rechazo 

de la demanda por falta de jurisdicción. 

 

 En mérito de lo expuesto, el juzgado DISPONE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de jurisdicción, la presente la demanda de 

PERMISO DE SALIDA DEL PAIS, promovido a través de apoderado 

judicial por LINDA STEPHANI ARANGO GRIJALBA, contra el señor 

CARLOS ALBERTO RIASCOS MENDOZA. 

 

SEGUNDO: Notificado y en firme este proveído cancélese su radicación y anótese   

su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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